
ARTICULO DE OFICIO.
S. M. Ia RuHA medra Señora, su augusta Madre

la Rama Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
impértante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sennos. Síes. Infames D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

rm los isas 21,22, 23 y 24 itl simen.Ccntímii— las sansas falladas por la tostüsio» ir Visita errada por ti Real dtcrtto it 9 itl torriente,

aezizi ua toa fxocuabos 
v aoa ciacóntTAusiAS. '

motivo IZ sai eavías, t so» rAavicviAU- 
sAixa.

SENTENCIAS CONSULTADAS.

Magdalena Rivera. Por aprehensión en su casa de géneros ilícito» 
valuados en 176 rs.

Se decían el comiso de los géneros, y se con
dena é Ja procesada en el cuadruplo de tu valor, y en 
tas costas ,‘con apercibimiento.

Dmiafo Cerrión. Por aprehensión en su casa posada de 3 lardos, 
los 2 con géneros del reino y otro con ilícito, y 
4 pafiueloa, fábrica del país, valuados los del últi
mo en 472 n. 26 mis.

Se declara el comiso de loa géneros contenido! 
en el tercer (ardo, y se condena al procesado en d 
duplo valor de loa ilícitos, y en las costas, con aper
cibimiento, devolviéndosele las'HBállerías y géne
ros del país contenidos en ios dos fardos.

Juan Ftlix Martínez. Por aprehensión sin guia da 2 libros y 4 onzas
da pólvotn inútil. '

Se declara el comiso de la pólvora, y se con
dena al procesado en él quíntuplo de su valor é pre
cio de estanco, en 18 meses de obras pública* en pre
sidio de esta dase, y en las costas, con apercibi
miento.

Mainel Jiménez. Porapsebat»ood»41¡bn.nctmdacigarro»da 
Virginia útilm.

Se «««da sobreseer en la causa, declarando^el 
comiso de los cigarro», y condenando al procesado 
en la multa del quíntuplo valor del tabaco ¿ precio 
deertaaco,«&doa*fioe de presidio, y en la* co*us.

Jutas Bsntúta Gome* Pot aprehensión da una libra da tabaco hoja 
Vúgiaia inútil.

Se declara el comiso del tabaco, y condena i la 
procesada en el quíntuplo de su valor, en 6 meses de 
reclusión, si anticipase los alimento*, y de nota un 
afio, costas y alimento* suplidos.

Maris del Rosario Sa rabia. ’ Por aprehensiones fibra y media da tabaco de 
Virginia útil.

Se declara el comiso del tabaco, y condena á 
la jprocesada en el quintuplo valor i precio de estan
co, en las costas y en un año de reclusión en la cár
cel , et que se reduciré é 6 meses si anticipase sus ali
mentos, con apercibimiento.

D. Luis López Amor. Por detención'de desaojas.con dobles fondo, 
en que conducía efecto licito é ilícito, valuado 
lo primtto en 1971 rs.,y lo segundo en 320.

Se declara él comiso de lo* géneros y efecto* 
ilícitos, alzando el de los lícitos, que se devolverán 
al procesado, i quien se condena en el cuédraplo va
lor de los decomisados, y en las costas, sin que le 
sirva de nota la formación de esta causa.

JD. Antonio Salazar Gurcode. Por aprehensión cá tu casa de una fanega->y 4 
libns deul útil.

Se declara no haber lugar al comiso de la sal, 
mandando se le devuelva al procesado $ absolviendo

iauo es u coaxaioi».

Sobreséase en esta causa, y sin perjure i. de la 
declaración del comiso de las XI raras j 3 cuartas 
de percal estampado, y ha 13 Tiras peres cuartas 
de indiana, devuélvase el guardapies de indiana l ia 
procesada, i quien se impone la multa de 60 rs. coa 
aplicación á los aprehensores, devolviéndose para tu 
ejecución al juagado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros de ilícito co
mercio, devuélvanse los lícitos al procesado, ,á 
quien se impone la multa de 100 rs. con aplicación 
á los aprehensores, ylas costas, devolviéndose para 
su ejecución al juagado de donde procede.

Sobreséase en esta cansa, y sin perjuicio dé la 
declaración del comiso de la pólvora, que se inutili
zará , se importe al procesado Ja multa de 40 rs. con 
aplicación a los aprehensores, y las costas, ponién
dotele desde luego en libertad, y devolviéndose pata 
su ejecución al pugado de donde proceda

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas, poniéndosele desde luego en libertad, de
volviéndose para su ejecución al purgado de doode 
procede; previniéndose al gefe aprehensor y juez pre
ventivo que en lo sucesivo y en causas de cua natu
raleza haga constar en autos haberse cumplido las 
formalidades de la ley penal, y que practique loe de
pósitos provisionales de los efectos aprehendidos no 
solo á presencia de loe aprehensores, sino también á 
la de los reos-, según está mandado por la superin
tendencia general de Real Hacienda.

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación i loe aprehensores, y 
las costas, poniéndosela desde luego en libertad, de
volviéndote al juzgado de donde procede pan su eje
cución ; previniéndose al juez preventivo que en lo 
sucesivo reciba las dcclaraciones de loa testigos del 
sumario, no por simple referencia al testimonio da 
aprehensión, sino haciendo te expresen todas las cir
cunstancias de ella i y que los depósitos provisiona
les da los efectos aprehendidas los practique á pre
sencia de loa aprehensores y reos, según está manda
do por la superintendencia general de Real Hacienda.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 20 es. con aplicación á loa aprehensores, y 
las costas, poniéndosela desde luego en libertad, de
volviéndose para su ejscucion al juzgado de donde 
procede, y previniéndole al gefe aprehensor que pata 
proceder al reconocimiento de casas particulares te 
arregle en .un todo á lo que está ordenado en los ar
tículos 114 y siguientes de la ley penal, y lo preveni
do en el 30 del Real decreto de 12 de Agosto de 1834

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícitos, de
vuélvanse las lícitos, pagando los correspondientes 
derechos el procesado, á quien se impone la multa 
de 80 rs. con aplicación, á los aprehensores, y las 
costas, devolviéndose al juzgado de donde procede 
para su ejecución.

Sobreséase en esta caula, alzándose la condena 
de la mitad de las costas impuestas al procesado, y



José González Corté».

Antonio Escandías Patrón.

Antonio Fenollar,.Jaime Ro- 
telló, Bruno Pascual y An
tonio Juan, carabinero» dc_ 
Real Hacia rula.

Dionisio Pérez, su consorteMa- 
ría Figuerral, y Rosa de Fuga.

liebd Rral y pt' hijopolítico 
AlfaertoRodrigutz.■

D. Saturnino Sánchez, D. Flo
rentino Perez Blasco , Juan 
Méndez Galan y Juan Sán
chez Montes.

Mateo Ríos y JoeéPerez.

Antonio Velasco Cano, labra
dor da la quinta de Valvctdc.

AatomoLIamzs.

Por aprebension de un caballo qrat conducía 
83 rs. en plata sin guia.

Por aprehensión de SO tablones de'procedencia 
extrangera y de ilícito comercio que trataba introdu
cir clandestinamente. -

. Por vatios excesos cometidos en la aptebemion' 
de 7 libras de cigarros en la cata de Bernardo Segu
ra, y entre clloe el de la fuga de este por cantidad 
convenida.

Por aprehensión en casa del primero de 2 bul
tos de géneros de algodón ilícitos valuados en 844. 
reales y 3Q mis.

Por aprehensión en la casa de ambos de í bultos 
de géneros ilicitos tasados en 1371 rs. y 17 mara-

Por sospechas de haber introducido en la villa 
de Arala géneros ilícitos.

Por aprehensión de 10 arroba» de sal portugue
sa y varios géneros ilícitos valuados en if n., con 
3 caballerías menores.

Por no haber sacado el líbrete de las oficinas de 
rentas del partido para anotar las arrobas de aceite 
que se elaboraron en el afio de 1834-

Por aprehensión de dos bueyes que vendió sin 
pagar los derechos correspondientes.
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lede toda pena, y condenándole solo en la mitad 
de costas, pagando la otra mitad el estanquero'. 
Ruperto Gallego para que proceda en adelante con 
mas tino, y solo intente el registro de catas verda
deramente sospechosas.

Se manda sobreseer en esta cauta, v que se de
vuelvan al procesado los 89 raí y caballo.

Se declara el comiso,dé los tablones, y te con
dene al procesado en la inulta del quíntuplo dere
cho defraudado, y las cottaa. cón apercibimiento.

Se manda -eobreseer en esta causa, encargando 
i los carabinero» procuren en lo sucesivo asegurar lúe 
reos de contrabando. '.

Se declara el comiso de los géneros, y condena 
á los procesados strancomunadameote en el cuádra- 
plo valor de ellos, y en las costas; sufriendo por su 
msólvencia lá pena equivalente que prescribe la Real 
órden dé 30 de Noviembre de 1831, y con aperci
bimiento.

Se declara al combo de loa géneros, y canto» 
minromnnadamnitr i loa procosadoa en el dúplo' 
.valor dedios, y en las coatas, cbñ apercibimlánto.

Se condena manoosnunademeate i los procesa
dos en las costas, con apercibimiento; y d Sr. in
tendentesubdelegado condena ademas al Juan San- 
ebez Montes en la pérdida del caballo y aparejos, y 
en la multa de 29 rs.-

Se declara el comieo de la ul, géneros y ca
ballerías ¡ condenando al Rio» en 6 afio» de presi
dio en obra públicas tn el Canal de Castilla, y sl 
Perez en 6 mese» de reclusión, si anticipa sus ali
mentos, y de no en un afio de obras públicas, me
diante ú que de la sal tolo le pertenecían 2 celemi
nes. Se les condena igualmente en el* quíntuplo va
lor de la tal que era de cada uno, i precio de es
tanco; y al Ríos en el duplo del de. los géneros, y 
i los 2 en las costas, con apcrcibimicnto.

Se absuelve pl procesado del comiso .y multas 
.pedidas por el representante fiscal.

Se declara el comiso de loa bueyes, y se con
dena al procesado en el duplo del derecho defrauda
do, y en las costas,con apercibimiento; y te manda ; 
sobreseer en la causa.

i '

devolviéndose al juzgado dt donde procede para tu 
ejecución.

Sobreséase en esta causa, sin que su formación, 
perjudique al procesado, y cancélese la fianza que tie
ne prestada.

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone,al procesado la 
multa de 20 rs., y las costas, devolviéndose pata tu 
tu ejecución al juzgado dé donde procede.

Sobreséase en esta causa, devolviéndote para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cauta, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso; se impone á los procesados 
la multa de 200 rs. con aplicación á los aprehento- 
res, y las costas, poniéndoteles desde luego en liber
tad  ̂devolviéndose para tu ejecución al juzgado de

y sin perjuicio; de la
. . dsl coarto, m impone ___

tonel' kt prensados.;!» malta de 200 rs. coa' apii- 
cacrón l io» «prehensora». ylas costas,pooicndmtkt - 
desde luego Sa libertad, devolviéndose el jurgido ds 
dondepeocadepaia-eu ejscacioek ■ -

Sobreséate en etU cauaa, pagando los proetsa- 
dot mancomunadamente las costas , y devolviéndo- 
se pata su ejecución al juagtdo da donde procede;

Sobntéam en esta cauta, y sin perjuicio de la 
declaración del consto , se impone 1 loa procesados 
mancomunadamcnte la multa dt 00 as. con aplica
ción á los «prehensores, y lu costra, poniéndotela 
desde luego en libertad, y devolviéndose para su eje
cución al juzgado de donde procede.'

No bl lugar al sobreseimiento en esta cauta:

ese al Excmo. Sr. superintendente general de Real 
acienda para lá determinación que estime sn jus
ticia. v -

Sobreséate en esta causa, con devolución de los 
bueyes al procesado, pagando los legítimos derechos, 
ú quien se impone la malla de 40 rs. con aplicación 
i los aprehensores, y las costas, devolviéndose al 
juzgado de donde procede para su ejecución.

(Jir continuará.)

ssiirtSTimode gkscia t JUST1CIS. ;

Circular d los regentes de las audiencias del reino.

y Al Sr. Secretario del Despacho de lo Interior di
go con esta fecha lo gue sigue:

Separadas ja .enteramente las funcione! judiciales 
de las gubernativas v administrativas de los pueblos, se
to servido mandar & M. que en lo sucesivo no se dé 
i los jueces de primera instancia la posesión de estos 
destinos por los ayuntamientos, como se ha hecho has
ta aquh y que el encargado de lá jurisdicción al, tiem
po que se presente el nombrado, la entregue á esleí pré- 
villa presentación dé la oportuna certificación que 
acredite haber .prestado el correspondiente juramento 
ante la audiencia territorial; dando eñenta a la misma 
el nuevo juez, con testimonio dé escribano, del dia en 
que se encargue del juzgado. De Real orden lo digo 
a: V. E. á fin de que se sirva disponer se comunique 
jiorel ministerio de su cargo á lós ayuntamientos para 
su inteligencia.

v: ¥ de la propia Real órden lo traslado á V. S. para
inteligencia de esa audiencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V; S. muclios años. Madrid 8 de No
viembre de f83£.=Alvaro Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGBRAS

. . ' CATADOS UNIDOS DB AKEItCA.

Waikingto* 20 dt Setieenbre.

■ Al magnífico banquete ofrecido en asá ciudad i sir Cár-! 
la» yiigbarczm motivó da ta regrcso á luglaterra ¿ranura de 
hato íjsfeidodurairte düz afios lat funcione» de embajador 
ds S.' M B.', sMtierbo toíos los miáittfosy demás individuos 
M góhátrao, como Umbiea ti retpeubUMf.Pigeot, único 
mierebrodalcuerpo diplomático que i le tizón te encontra
ba en esta ciudad federal. '
- ' 'El brindüdél presidente fue como sigue: »¡A nuestro 

djstinguúfo bueipsd al rapnaantanta de la 'Graa-Bretafial 
Nuestras relaciones soeialcs con ésta caballero durante tu Itr- 
gg petraanéncia so está p»rt han sido tan agradables como ta- 
líafmciorira'nueitra lalaciones contugobiarno.”

Las expresiones del pretidente fueron acogidas cen el ma- 
■ -or entusiasmó por todoa loa concurrentes, y al instante to
mó la palabra-Mr: Vátighan, y después de haber cipicudo

tu reconocimiento personal á tan expresivas muestras de afec
to y estimación, añadió las palabras siguientes:

»No solo como particular, sino como representante de 
la Gran-Bretafii, me felicito dé ser testigo de tan benévolas 
y cordiales manifestaciones, pues cu ellas veo un testimonio 
brillante de la simpatía qiw une á nuestras do» patria» queri
das, y una prueba de que nuestras amittoaas relaciones no se
rán con facilidad interrumpida». Cualesquiera que sean las di
ferencias que ciertas viajera se han divertido en encontrar en 
nuestros hábitos, costumbres y política, loa elementos de 
nuestra condición social no tienen sino un mismo origen. En 
todas las poblaciones del Reino Unido encuentro patenta loe 
tas rauca característicos de la nación inglesa, ú saber: la 
buena fe y la independencia del anglo-sajon, la inteligencia 
y la sagacidad del (acocea, y el espíritu generoso y alégre del 
irlandés. Por lo mismo me creo autorixado á pronosticar con 
seguridad que ncéotroa continuaremos apreciando loa beneficia 
ele la paz, y que cualesquiera que sean las dificultades momen
tánea que entre nuestros gobierna respectiva puedan susci
tarse, nuestra alianza no te romperá jamas, estando funalada 
en la identidad de lenguaje y de literatura, y en un cimbro 
permanente de producía, tan ventajoso é uno como i otro 
pueblo.” *

Entre otro» muchos brindis con que se solemnizó la co
mida, notaremos loa siguientes:

Del secretario de Estado en el departamento dé la teso
rería (Despacho de Hacienda.) »¡A la Inglaterra y la Améri
ca, madre é hija! Como cada una de ellas posee cuanto ne
cesita, plegue al cielo que jamás baya entre isa mismas ce
los ni rivalidades de ninguna especie.”

Del secretario de Estado en el departamento de Marina: 
o¡ A nuestras amistosas relaciones con la Gran Bretafia, por 
tan-largo tiempo y con tanto camero conservadas por su re
presentante nuestro digno huésped! Ojalá su sucesor márche 
sobre su» huellas.”

De Mr. Maxcy: »¡ A la Gran Bretafia y á los Estados 
. Unida; i la perpetuidad de la alianza entre las dos naciones 

unidm por la comunidad dé lenguaje , y que tan perfectamen
te comprendan la principia dt libertad.”

De Mr. Pafeot, encargado da Negocia de Francia: »¡A 
la civiliascaonj que continuará siendo el gran pacificador del 
mundo!”

Hubo también un brindis en honor del raprcontanie de 
la Francia, y á la apcnaia.de que aquella nación y la Es
tada Unidos,’como da jóvsna a mantés reconciliados, vean 
que SU ‘antigua amistad y nunca desmentido afecto raviven y 
a fbetificafi con tu racknta dEpúta. '(filóte •/ Waíkingttn.)

Burro.

. Smirna 10 de Setiembre.
Han llegado sn ota última dia alguna tártara con

noticias importantes de Siria. Ibrahim-bajá, cuya posición ha
bía empeorado mucho después de lee noticias recibidas de Djcd- 
jaz en Arabia, tan poco favorable* para Mehemet-Alí, y cu
ya reclutas han huido á la montes, ha pedido al Emú-Bca- 
kir un desarme general. Este le ha hecho presente lo imposible 
de acceder á su deseo; pero insistiendo Ibrahim, el emir he 
dejado aparentemente ef mando de las tropas al Príncipe Ila- 
lil, jóven belicoso y enemigo declarado de la egipcia, la 
siria y drusa corren de todas partes á las banderas de Halil,

Í según loa última data ascendía su ejército á 363 hombres.
brahim-bajá concentra por su parte todas las fuerzas,' y ocu

pa la desfiladeros del Líbano, en donde se hallan disptwsta 1S 
callones. Amba partida están frente i frente, y toda la Sitia 
picpanda'ú un levantamiento.

bf» noticia de Alejandría del mn de Ágato, debía 
atar Mehemet-AH muy abatido filia y moralmentc; bebién
dose adherido al cónsul ruso , y conservando muy pocas rela
ciona con la cónsules francés é ingles. (Afrre. de Suuabt.')

BINAVAKCA.

' Copenhague 7 de Octubre.

En la sesión del S ci comisionado Ral Mr. Oersted in
famó que U víspera había tenido el honor de presentar á S. M. 
la czpaicion votada por la Dieta el dia 2. M. Oeisted añadió 
que habia comuniado al.Rey el deseo manifestado por la in
dividua de la Dicta de remitir dicha exposición por medio 
de una diputación compuesta del presidente y alguna miem-, 
bra, proyecto i que habían renunciado por no inflingir la 
Ral órden de lS dc Meyo' de 1834 qne prescribe, que toda 
comuniacion entre S. M- Y las Cámaras te hiciese por con
ducto del comisionado del Rey. Participó igualmente lo.aap- 
to que había sido á $. M. el deseo de la esambla, asi co
mo el motivo que le dictó. En seguida leyó el rocripto que 
el Rey le habia dirigido eos fiseba del 4, y cuyo tañe» m al 
«fuácata: •• • .

-Con ...-L. «alo a anartoraa qw informare-'4 la 
Estada provincialaiM drpirwrearo d» 1» Zelanda y ú la 
da la otra departamental qa bearos recibido con placa 
laaxposicioa remitid»pa liiiamMa de dicha Estada, hs- 
biéndona sido muy satisfactoria la buena acogida qua 1c han 
marecido lat imtraccioom sn henea dado i Dinamarca. Da
ma gracia ú la Dicta por loa tina roe ruega que ha dirigido 
en nuestro favor al Todopoderoso, ruega que na han ainado 
le mu grita tmocroñ. Dios a guarde. Dado en nuestra ciu
dad y residencia d» Copenhague á 4 ds Octubre de 1835.= 
FinntdasFadaico,Rcy."1 . -

El Presidenta y Diputada maniCnUron i Mr. Onrtsd 
su agradecimiento poe al particular calo con qua había drerm- 
pefiado la miaiore confiada poir la SamhUa. (Gauette eftitlle-j
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AUSTXIA.

Viena 20 Je Octubre-
El barón Saint-Sylvain, que acompañó i D. Carlos en 

su viaje de Lóndres á España, está todavía aquí.
Parece cierto que todos los pasos del Sr. Paez de la Ca

dena para obtener de los Monarcas reunidos en Toeplítz el 
reconocimiento de este Príncipe como Rey de España y de 
las Indias han sido absolutamente inútiles e infructuosos.

El empréstito de 40 millones á un 3 por 100» para el 
cual nuestro Gobierno hace algún tiempo entró en negocia- 
cton con las casas Rothschild, Geymuller, Sraa y Amstein 
7 Esteles, se concluyó ayer ál 75.

Este hecho es una nueva prueba del gran crédito de que 
goza el Austria» y de la confianza que inspiran los principios 
pacíficos sancionados en Toeplítz. CMercurt Je Souabe.)

mqutes&a.
Lóndres 28 Je Octubre. '

Una carta de Rio-Janeiro de 29 de Setiembre contiene 
•nina las fatales ocurrencias de Paré los pormenores  ̂siguientes:

• «La expedición de Rio-Janeiro no logró reprimir la re* 
bel ton, antes al contrario la conducta cobarde de loa que man
daban aquella,lia contribuido á empeorar la situación de la 
provine uu Sabemoe que un ingles ha sido asesinado en al mo
mento an qua iba i poner en salvo su Caudal, y la auama'tuer
te cupo i un mariao del Rail-HorseP

W**M 29 de Acorto. llegan loa periódicas da Méjico que 
acabamoa de recibir. El 21 del mismo adoptó el senado la re
solución de la Cámara de representantes extendida en loa tér- 
minoe siguientes: »El congreso geoeral está revestido por la 
Constitución de plenos poderes, ya para mudar la forma da 
goMerrio, ya para establecer uno. nuevo.**

En la sesión del 7 anunció el ministro da la Guerra que 
las turbulencias políticas de la provincia da Tejas habían en
teramente cesado. (7<ta/.)

últimas noticias de Cantón (China) son curiosas, y 
prueban que desde el establecimiento de la libertad de comer
cio , los negocios se han aumentado mucho mas qué bajo el 
imperio del reglamento de la compañía de las Indias: 158 bu
ques mercantes con el porte de 82f¿72 toneladas han salido 
de Cantón durante él año. Se temia que las tripulaciones se 
mostrasen dispuestas á amotinarse ó i viciarse; lo que hubiera 
Sido muy perjudicial á loa intereses del comercio iogles; pero 
nada de esto ha sucedido: la conducta de los marineros ha sido 
ejemplar, y las autoridades chinas no han tenido que dar sino 
alguna que otra queja: asi es como los negocios han tomado en 
la China un aspecto satisfactorio. {tMorning-Chronicle.')

lina carta del Callao del 28 de Junio contiene lo siguiente:
«El general Salabcrri se ha desembarazado prontamente 

de su primer competidor Orbcgoso, y se ha puesto al frente 
de los negocios. En Junio consiguió someter todo el Perú, 
menos algunas provincia* del Mediodía que se habian armado 
contra él. El general Gamarra estaba últimamente en el Cuz
co con 800 hombres, mientras que el Presidente Orbegoeo 
solicitaba el auxilio déla república de Solivia; auxilio que 
ño se dudaba que lograría, de modo que se esperaba de un mo
mento i otro la declaración de guerra del general Santacrux 
contra el Perú.

»SaUberri no es popular sino en el ejército, y los ciu
dadanos le aborrecen. Ultimamente ha aumentado su sueldo 
desde 28 á $60 pesos fuertes anuales, y .dice, que no lo hace 
porque le guste el dinero, sino para dar mas dignidad é im
portancia a las altas funciones qué ejerce.

«El 6 del corriente llegó de Valparaíso el bergantín de 
guerra chileno Aquiles, y ha traído copia del tratado con
cluido entre aquella república y la peruana. -

«El cónsul chileno en Lima ha hecho grandes esfuerzos 
para empeñar al Gobierno peruano á que ratifique aquel tra
tado, lo que no se dudaba que sucedería. Esta medida, si se 
verifica, perjudicará mucho ¿ nuestro comercio con la costa, 
¿ impedirá la exportación de harinas americanas.” (Courier.-)

. VXANCIA.
Bayona 27 Je Octubre.

Las personas que llegan en estos últimos días de Oñate y 
pueblos ocupados por la facción en las provincias Vascongadas, 
confirman las noticias que se tenían del decaimiento de la fac
ción y falta de entusiasmo que se notaba en las filas rebeldes. 
Sé murmura públicamente por la oficialidad y soldados de los 
gafes, y muy particularmente de Moreno, Eguia y de cuantos 
figuran al lado del Pretendiente. En Durando se ha Jijado 
un pasquín amenazando con una rebelión; dando por fun
damento loa engaño» repetidos con que se les entretiene. Los 
pueblos no punen ya sufrir las exacciones, contribuciones 
empréstitos y embargos con qua ion perseguidos sus vecinos» 
sin distinción de opiniones1, y ye .no te atreven á quejarse de 
t>. Cáelos: claman contra lee diputaciones» aunque sin obtener 
alivia 'Loe recursos escaseas, y por falta da ello* no pueden 
standar al vestuario da loa navarros, que se encuentran esa un 
•lado da desnudar vergonna

Havre 28 Je Octubre.
Cartas particulares deBolivia recibidas en Nueva-Yorck 

anuncian qua al!,6 da Abril se bailaba el Perú en la mayor 
confosion imaginable, 1 cóaéérutncja de un movimiento mi
litar. La insurrección había comentado entre Isa tropas que 
guarnecían el Callao i habiéndose después comunicado al 
centro del ejército en el departamento de Junin, y de allá i 
loa del Cuzco y Ayscucha El drpartamtnto de Puno se ba
ba declarado independiente y convocado una asamblea nacio
nal para el 25 de Abril, debiendo cada provincia enviar á ella
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cuatro Diputados. En dicha reunión se abrirán deliberaciones 
sobre el sistema, de gobierno que mejor convenga al país, por
que parece que lam.ueva revolución tiene por objeto establecer 
un gobierno federal,‘ en vez del sistema de concentración que 
hasta ahora ha regido en la república peruana. \

En Buenos-Aires ha sido celebrada Ja instalación del ge
neral Rosas, como capitán gensral de la provincia, con la ma
yor pompa y con extraordinarios regocijos públicos.'

En la capital de la república del Uruguay (Montevideo) 
se promulgó el 18 de Julio un decreto concediendo i loscmi- 
grados de las provincias orientales el permiso de regresar á su 
patria. (Journal du Havre.')

París 31 Je Octubre.
El Sr. Mendízabal ha ganado una de las mas brillantes 

victorias de que puede blasonar un hombre de Estado. Eleva
do arministerio en una época de turbulencias, de rebeliones y 
de verdadera anarquía, ha encontrado á la nación entera hos
til ó desconfiada, desmoralizado el ejército á consecuencia de 
recientes reveses, desconocida la autoridad pública, compro
metido el Gobierno y despopularizado por un ensayo impru
dente de rigor contra ¿1 patriotismo armado dsl pueblo y de 
las juntas.

Mucho valor se necesitaba para tomar las riendas del po
der en semejantes circunstancias; mucha destreza ha sido ne
cesaria pan conservar, afianzar 7 reorganizar esta poder va
cilante.

Está destreza ae ha reducido simplemente I la franqueza 
del ministerio, en su conducta recta, dea, activa, directa y. 
generosa.

No poca inquietud y desaliento habían penetrado en el 
alma de loa amigos de la regeneración española al ver los des
órdenes de toda «pede que se sucedían en todos loa puntos da 
la Península. Se temia que el poder dictatorial de las juntas aa 
acostumbrase á la usurpación, que la necesidad la justificase 
hasta cierto punto, y paralizase por mucho tiempo la acción 
del Gobierno legal de Madrid*

La sabia 7 prudente disposición del plan adoptado por 
el Sr. Mendízabal ha triunfado mas pronto de lo que era de 
esperar de las dificultades y peligros de la situación pública. 
Loe españoles han sentido loa efectos de una mano firme y be
névola , y esto es precisamente lo que necesitaban. Se han con
cedido algunos momentos á les últimos combates del amor 
propio provincial, y enseguida las juntas del Norte se han so
metida Solo faltaba que *c sometiesen las. juntas del Mediodía;' 
y este suceso, tantas veces anunciado, ha llegado á ser un he
cho positivo y oficial.

La reunión definitiva y espontánea de las juntas del Me
diodía al Gobierno, pone á la disposición de este último 
mas de 259 hombres de tropas excelentes, y mandadas por 
hábiles generales.

Estas fuerzas van á marchar sobre las provincias del 
Norte; allí se reunirán con el ejército de Córdoba, con el 
cuerpo auxiliar portugués que cuenta como hasta lud hom
bres, y con la‘legión extrangera. Haga el cielo que la pru
dencia y buena suerte del Sr. Mcndizaballogren cimentar la 
tan deseada pacificación de la Península. (femps.)

_<Se sabe en qué se ocupaban seriamente en Toeplítz i pues 
no es fácil imaginarlo: se ocupaban en fijar los derechos de la 
propiedad literaria en Alemania. Nunca faltan cuestiones acci
dentales y de distracción á los grandes diplomáticos cuando no 
quieren meterse en las de alta política. Sucede en los congre
sos como en las conversaciones particulares, que se echa mano 
de los episodios pan evitar explicaciones sobre algunas difi
cultades esenciales. Níoguno de los gabinetes ha querido en 
Toeplítz meterse en honduras, y han emprendido la inocente 
discusión sobre la propiedad literaria, asi como podía habér
seles ocurrido discutir de óperas y cantarínas.

_Corre hoy por muy cierto en las tertulias que antes de 
tres meses quedarán terminados los asuntos de Bélgica y Ho
landa por una común mediación, y que el Rey Leopoldo po
drá anunciarlo al abrirse las Cámaras belgas, (/drm.)

- En carta que acabamos de recibir de Rema se nos dice 
que el 'cardenal Bernetti, peligrosamente enfermo de un ata
que de gota, se verá obligado á retirarse de los negocios pú
blicos, y que probablemente le sucederá el cardenal Lum- 
bruschin:, honrado con la confianza del Papa. Este último car
denal es muy partidario del Austria, y sus opiniones en nada 
difieren de las del cardenal Bernetti. También es muy afecto 
al Austria el cardenal Macchi que está nombrado para Bolo
nia. Algunos pretenden que el Papa se oponía al nombra
miento del cardenal Macchi para comisario de las cuatro le
gaciones , pero que S. S. creyó oportuno ceder á la influencia 
del sacro colegio, mas poderoso bajo ciertos respectos que el 
misino gefe del Estada

Continúa la corte de Roma poniendo en el Indice las 
obras literarias y científicas que nuevamente se publican; y 
según varias cartas de Italia entre los libros últimamente 
proscritos, se notan loe siguientes:

Libros italianos. _ Historia Je¡ reino Je Ñápales des
de 1734 hasta 1825, por el general Collcta.

Sobre tas inmunidades* eclesiásticas t respuesta del espi
tan Felipa de Sacco á loa Pensamientos del cura SUoa.

Tratado sobre la Santa Escritura , compuesto por un 
individuo de la Iglesia católica.

Libios franceses.—Roma subterránea, por Cárlos Di
diez.

Palabras del que ve, ó respuesta á la* Palabras de un 
creyente, por M. Augusto Chao.

Elementos de historia general, por <1 abata Millot, el 
original y todas las traducciones en cualquier lengua, y con 
especialidad le italiana con notes por L. Antonio Loschi.

El prospecto de suscripción de las Meditaciones religio
sas en forma de sermones para todas las épocas, circunstan
cias y situaciones de la vida civil y doméstica.

Libros alemanes, _ Cuatro obras de Federico Guillermo

Carové, i saber, la intitulada Cosmorama, d serte de' estu
dias sobre la naturaleza, la filosofía, la historia, la reli
gión &c.; la que trata del sansímonismo y de la filosofi* mo
derna francesa, y otras dos en que ae discuten el celibato de 
los sacerdotes y otras materias de disciplina eclesiástica.

(^CemstitutiouneL )
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ESPAÑA.

Madrid 8 de Noviembre.

La Reina Gobernadora se ha servido conferir la inten
dencia de Cádiz á D. Pablo de Massa, secretario de S. M., y 
antiguo gefe de sección de la secretaría del Despacho de Ha
cienda» y la de Sevilla á D. Bernardo Erizaide, que actual
mente desempeña la primera.

Señora: D. Ramón María Narvaez, teniente coronel de 
infantería, coronel graduado v celé accidental del regimiento 
de la Princesa, puerto A L R. P. de V. M-, suplica se digna 
V. M. aceptar como donativo para los gastos de la guerra 
189 re, que equivalen i su sueldo anual» anticipados de sus 
posibles; los cuales sena depositado* en Granada, en cual
quiera de las cajas del erario que V. M. se sirva señalar. Y 
sa un efecto de fatalidad, que no es presumible, prolongara la 
guara mas de un año, el expolíente, en el mamo dia que ter
mine este plazo, depositará de nuevo igual cantidad á la da 
doce meses de su suelda

También preunta á V. M. la lista nominal de loe gefes 
y oficiales de su regimiento, con especificación de les canti
dades da que les es posible deprenderse, menores lió duda que 
los generosos demos de artoe pródigos de su sangre por la cau
sa de V.M.

El exponente, Señora, asi como loa gefes y oficiales del 
regimiento infantería de la Princesa, por un carácter particu
lar que imprime la carrera de las armas á los que la siguen, 
jamás pensaron en los bienes de fortuna, y esta es la vez úni
ca que sienten cáncer deelloe para no ponerlos enteros en ma
nos de la augusta Libertadora de España y de suilmtrado Go
bierna Vitoria 26 de Octubre de 1835. s Señora.=A R. 
P. de V. M.=Ramon María Narvaez.

La lista que w cita comprende los individuos y por las can
tidades siguientes en rs. vn.

Primer comandante D. Antonio Marta Porta... 4^9
Segundo comandante D. Vicente Soravílla.......... 200
Otro D. José Bedoya............................ ................. 200
Ayudante D. Trinidad de Les.............................. 50
Abanderado D. Juan Bautista Román................  .. 40
Médico D. Mariano Saleta..................................... 40
Otro D. José Vista................................................... 40
Once capitanes, cada uno 100 rs................... .. 1,100
Nueve tenientes, cada uno 4®................................ 360
Treinta y cuatro subtenientes, cada uno 30.... 1,020

El general en gefe del ejército de operaciones, al remitir 
la anterior exposición manifiesta: Que no puede menos de lla
mar muy particularmente la atención de S. M. sobre este ras
go del mas puro y generoso patriotismo de parte del coman
dante accidental D. Ramón María Narvaez, oficial pobre, que 
tanto ha padecido por la causa de la libertad, y á quien su 
incomparable valor, inteligencia y zelo, y todas cuantas cir
cunstancias puede reclamar el mando, y ofrecer i la patria un 
general muy distinguido, se encuentran reunidas en este sobre
saliente gefe, quien siempre se ha distinguido en todas las ac
ciones, y en la del 27 último hizo prodigios de valor.

Señora: La diputación general del principado de Astu
rias quisiera poder imitar los dignos ejemplos que desde remo
tos siglos la dejaron sus predecesores, sirviendo al trono y á la 
patria con cuantiosas donaciones y gente armada en circuns
tancias apuradas, y no puede llenar su deseo y buena voluntad 
en las presentes. Exhaustos sus fondos, y sin poder usar de los 
que le pertenecen porque no se le entregan por las dependen
cias de la Real Hacienda de este principado que las recaudan, 
por mas repetidas instancias que tiene hecho al gefesuperiorde 
las mismas y á vuestro Gobierno, se limita á ofrecer á V. M. 
para los extraordinarios apuros en que el erario y la nación 
se hallan, 106,589 rs. que adelantó con calidad de reintegro 
para la formación de tres compañías de seguridad, existentes 
en el dia y bajo la aprobación de V. M.» y 1769 y pico de 
reales que de sus arbitrios tomó el intendente de esta provin
cia para cubrir letras giradas, autorizado por el director del 
Real tesoro, y eáte por una Real órden de V. M. para tomar 
esta y mayor cantidad del fondo de partícipes, hipotecando al 
seguro de su reintegro, entra tanto se verifica, inscripciones 
al 4 por 100 en el gran libra

Dígnese V. M. admitir eua oferta de 282,589 y pico de 
Ralea, y la que personalmente hacen sus individuos á V. M. 
en cuanto puedan ser útiles al mejor servicio y defensa de nues
tra inocente Reina , de V. M. y libertades patrias. Oviedo y 
Octubre 31 de 183S.=Sefiora.sA L. R. P. de V. M.sjuan 
Argüelics Valdés, presidente. = Francisco Bemaldo de Qui- 
róe.=Manuei Manco de Aceradas: Marcos Beraaldo.de Qui
tó* y Nsvia. =: Gregorio Jove Valdés.=Pedro Salas'Omaña, 
procurador general del principado. = Por acuerdo de &. R. U 
M. N. 7 M. L. diputación general del principado de Asturias, 
Juan da la Escosura Hevia, secretario.

S. M. fia recibido con satisfacción este donativo, por el 
cual ha mhúédo se le den la» gracia* en su Real nombre.

Continúa la lista de las personas y corporaciones que ha* 
cen donativos para atender á las urgencias del Estado durante 
la actual guerra civil.



-D. Manuel García dt Iioidiü , nustfo dt primen 
-educación delbárrio de la Encarnación de cita corte; ofrece 
durante la actual guerra, y empezando desde l.° del corriente, 
d 2 por 100' mensual del haber que disfruta como tal profe- 
aor del número v colegio 'de ata corte; manifestando que ate

r|tié&o sacrificio Mrí grande, si te atiende i los. que hizo en 
guerra de la independencia, á las pérdidas que ha sufrido 
«n su larga peraecucion en «tos últimos años, y i los gastos 

que le ha ocasionado el uniforme y equiparse de Miliciano, 
urbano de caballería de los primeros en esta corte. .

Ida empleados de la administración de la atafeta de 
Amndt de Duero hacen, durante la guerra, lai ofertas si- 

'guien'ta: el administrador, el 6por JOu de su sueldo;p\ ofi
cial primero, el 4 idem del suyo; Un oficial auxiliar, el 4 
ídem, y el mozo de oficio, el 2 idem, empezando desde 1.a 
del corriente.

El. administrador interino, él interventor y el mozo del 
portazgo del puente de & Pedro en la ciudad.de Cádiz ofre
cen desde el ma próximo pasado, y durante la guerra, el 10 
por 100 de stb respectiva sueldos.

El administrador y el interventor del de la Victoria en 
la misma ciudad-ofrecen el mismo 10 por 100 de los suyos 
por ¡gusE tiempo, y el mozo el 4 idem.

-El administrador é interventor de la estafeta de Ciudad- 
Rodrigo ceden el 5 por 100 de sus rapectivot sueldos, em- 
pezando dode 1.® del ma próximo pasado y por el tiempo 
.que dure la. guerra.

El administrador, principal de correo* de Manzanar» ofre
ce desde l.*1 del corriente,.y por-todo el tiempo que dure.it 
guerra, los donativos si guie uta: El administrador; el 10 por 
iOÜ de su sueldo; el.interventor, él / ídem; el segundo, el 
t$.¡ el tercero, él 4,7-el cuarto, el 3.'

Loe empleados en las administraciones agregadas á la re
ferida los siguienta:

El administrador de Ciudad-Real, el 6 por 100 del au- 
.yojelinterventor,el4-

E1 de Almagro, el 5; el interventor, el 3. ’
El de Infanta, el 5; el interventor, el 3.
El de Almodovar, el 5; el interventor, el 3.

D. Juan José Rojo, Guardia nacional de cafaallerít de Je
rez délos Caballeros, en' une -patriótica exposición hecha á 
& AL, ofrecéis cantidad de 3,9/5 re. y 1/ mis., que debe 
percibir de los propios .de aquella ciudad por salarios atrasados 
duraste el tiempo que deaempefió aquélla secretaría de syun- 
tamiento, manifestando al mismo tiempo lo sensible que le 
a no poder hacer mayor sacrificio , i causa de lo atraaado que 
le ha dejado la horrorosa persecución sufrida eo loa óltimoe 
lOsfioaf

D. Francisco Cruca Bueno, correo de gabinete super
numerario sin sueldo, ofrece 500 rs. de una vez, tiéndole muy 
aeaúble no poder ceder mu. por bailarse atrasado en el cobro 
dé op viaja:su muger y dos hija a ofrecen pera coser pren
da de vestuario para el ejercita

El subdelegado de policía de Lucent D. Manuel Mon- 
talvo y Aguilar cede durante la guara de Navarra, no solo 
el sueldo que disfruta y 300 rs. mensual», sino también ofre
ce generosamente abonar por trimestral adelantados les con
tribución» que se le repartan.

Di Rafael Alvaraz, taorero cazóte de le Casa de Mo
neda de Madrid dode 1823, deseando contribuir al adaten del 
trono de S. M. la Ruina , ofrece deade 1.* da Octubre próxi
mo puado por todo el tiempo que dura la guara civil, el 10 
por 100 de su sueldo de tsl ceunte. :1 '

D. Guper Baeza, administrador dc Restu atancadu 
dsl pertido.de Velcz-Málaga, ofrece para igual objtto mien
tra* dure la guerra el lOpor 100 de su sueldo.

Loe dos oficiala da la aban administración el 5 idea 
di loe tuyos.

Y loa tolderos, tercenista y cstartquerorde la capital y 
M partido el 2 idea de loe que disfrutan.

Lee empleado» en la administración de Renta estanca
da dsl partido de Baza hacen cesión, el administrador de uñ 
I por 100 de tu sueldo, y loe oficiala de un 6 por el tiempo 
que duren la urgencia dsl Estado; ofreciendo también tw 
persona ai fuesen mes útila en el campo dsl honor que en 
el bufete.'.- -

Loe meritorios de la dlraccion de liquidación de la deu- 
db del Estado hacen el donativo del 4 por 100 de tus acama 
asignación» pera lu urgencia d* la guer», y ofrecen tu*per- 
aooá ti necesaria fuesen el servicio de S. AL

D. Antonio Gil, edminitiredor de Cornos de & Roque, 
y tcnicnU coronel retirado, ofrece d lO por 100 de sn sueldo 
míe otra duran lu actual» circumtanctaa

- Di Afanuel Lucefio, agente fiscal de la audiencia de Ex- 
tnmadun, ofrece pan atender 1 las actúala urgencia del Es
tado, mientra dure la guara que aflige i le nación, el 20 por 
100 de tu sueldo deade l.o de Octubre.

D. Diego Micbel. relator de dicha audiencia, y teniente 
de Alcalde de Caceta, be entregado pan el mttmofiaiOO n.

D. Manuel Saocbax Calderón jr D. Pablo Jacinto.de laa. 
Han», acriban» da Címara intainoe del mismo tribunal, ce-, 
dta en la propia forma la aitad de sue lucid», desde -I.® da. 
Octubra.

Loaporteroade Cámara, el alcaide dala cfmal, y sigua-, 
cilm da corta da la referida audiencia ofrecen en loe mbnaoe 
términos el 4 por 100 de sue.sueldos , dode 1.® de ,Octubre.

D. José María Montiei, síndico penonao cesante da 
Boas y escribeno numerario dediche villa, ofrece 20. re. men
suales pera el propio objeto.

D. Refino Rascón y Fernanda, jucx de primen insten-.

cb del peitido de Villerael,- eede'29 rs. de tu sueldo anual 
D. Pascual Argiiella Toral, que lo a de Aviles, la cuar

ta parte de su sueldo desde la toma de potarán de tu datino.
D. Antonio Afartinez y Gil, que lo a de Maro, cédala 

tercera paite del suyo. ■
D. luis Alaria de la Sierra, juez de primera instancia da 

Santander, ofrece el ,10 por 100.
D. Bernardo Laf orre y Pella, qúc lo a de Toledo, el 50 

Idem.' ■ . - , ■
D. José Qeninciu Villeroel, que lo a de Segovin, cede 

la cantidad de 1524 n. que le a en deba el ayuntamiento y 
- junta de Propios de la ciudad de Sorra, por nato de tu sueldo 

de corregidor que Jue de aquel partido, con mas el 10 idem 
del que actualmente disfruta. ¿ -

D. José Poveda. que lo a de Molina da Angón, cede 
él 10idñs. - ' . • ■ ■

D. José Abría Cine, que lo es de Saldada, el 10 ídem.
D. José Gamboa Ortiz, juez de primera instancia de 

Tuy, ofrece 300 is. del sueldo que le corresponde:
D. Manuel Antonio Prieto, promotor fiscal de Abra da 

Tormo, cede el 10 por 100 de su sueldo desde el 14 de Os- 
■ tubm

- D. Joaquín Casiano de Campos, juez de primera instan
cia de Alcántara, la quinta paite de su sueldo.

El regente, minbtroe y fiscal» de la Real audiencia de 
Galicia -ceden el 6 porlOO de au sueldo. ?

D. Ramón Angci de les Cuevas, juez de primera ¡intin- 
■cia de Ciudad-Rodrigo, el 10 pór. 1U0.

D. MigueF Escribano y Luque, promotor fiscal de Ram
bla, cede la cuarta paite ále tu sueldo.

• D. Félix Ubon, que lo a de Sepúlreda, la tercera parte 
del suyo.' : ■

D. Miguel García Cimba, juez de primera i asta acra de 
la Lama, cede la sexta parte. ■
. -_ D. Antonio Gallego Aloran, que lo ¡es de Padton, la 
mitad de tu suelda

D. Joaquín de Palme y Vinuan, que lo es de Alcázar 
de S.Juan, la quinta párta

D. Tadeo CapaUancn; que lo a de Veldepefia, el 8 
por 100. ' ' ■

■ D. Jasé Antonio de Cira, que lo a de Geusin, la 
cuarta parte de su suelda ^

D. Miguel María Duran, que lo a de Montara, la cuar
ta parte dade 1.® de Noviembre.

D. Francisco Montara, que lo ce deGrazeIems, cedá el 
10 por-100 de su sueldo y de los emolumentas judiciales.

El R. obispo de Jaca-, á pesar de lá suma: escasea de la 
lentas de su mitra, ha entregado 680 re., habiendo anterior
mente hecho otros donativos espontáneos.

D. Sebastian de Cates, confesor del Samo. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula, ofrece el 10 por 100 del lucido de 
119 rs. que disfruta por la tesorería de S. A.

S. AL la Ruina Gobernadora té ha servido admitir aloe 
donttivoe, y mandar se publiqué en la Gaceta.

D. Afanuel Girona, capitán de la compaKíe de infante- 
ría de seguridad de Avila, ofrece el 10 por 100 de su lucido 
para el soaenimiento del ejército mientra dure le guerra 
actiiaL

Loe oficiala y tropa de le compafib áf infernaría dea- 
guridad de León hacen donativo del 2 por 100-da todos sue . 
haber» desde el mes de Octubre último pera atender 1 los gas
tos de la guerra Ínterin duren la presenta circunstancies.

. El gefe y oficiala del escuadrón de caballeria .de seguri
dad de Patencia hacen para igual objeto el siguiente donativo 
mensual:

Comandante, D. Miguel Andra del Fresno., 240 1*. 
Capitán, D.Francisco de Penis Fernandez.. 50 
Otro, D. Pedro Rodríguez.¿. ........ .. 50
Teniente, Dr Juan Principe....;....;.... : 30
Otro, D. Antonio Mocha............... 30
Otro, D. Ramón Carbonell.............. 30
Alférez, D. Pedro Alonso............. . 20
Otro. D. Manuel Marb Olmedo......... .....20
Porta, D. Pascual Escudero.............. 24

- S. AL al mismo tiempo que se ba servido admitir atoa ' 
ofrecimientos, ha tenido-á bien mandar que ra.su Real nom
bre se den lu gracia á catoe individuos por tu noble rasgo de 
dapreadimienta

vD. Lub Peseta de Andra, oficial jubiledo de la tceoreria 
general, í pesar de sus detgracia y pobreza ofrece dode el ma 
de Octubre próximo pesado huta U conclusión de le guerra 
civil el 5 por 100 de tu beber.

D. Zacarías Arenal, acribiente de le administración de - 
Renta provincbla de la Mancha, ofrece desde 1.® del cor
riente el 5 por lOOdt su sueldo de 22w0 rs. vn.

Los empleados y operarios de la Ral fábrica de tabecoe 
de Sévilla; que ya han hecho el donativo de 169 n. por una 
vez para las urgencia del Estado, te suscriben de nuevo i des
contar de tus haba» un tanto por 100 proporcional desde 1.® 
de Diciembre próximo, cuyo total eacendaá al afio i otra 
suma igual da 169 rs. vn.

D. Alejandro García, oficial cesante de U secretaría del 
Dapacho de Hacienda de Indias,'adema de cedcr tl Erario 
14,600 reala va que alcanza po'r aúeldos devengado» dude 1.® 
da Setiembre de 1823 huta fin del afio siguiente, ofrcce- al 5 
por 100 da tu haber de 189: za vn. mientra dure le guerra 
actúal. ........ - ’ '

D. Sentbgo Mertinea Redondo, empleado cesante, agre
gado-i la combion del ’preeupuato de Htcbnda, ofrece por, 
todo el- tiempo que dura le guerra civil , dode 1.® de Octubre . 
peóxitnopeeádo, el 8 por 100 de 1^) te. que disfruta. .
- D.* redro Ubegó, administrador de Heñías jubilado del

partido dt Vetez-Málaga, ofrece doda 1.® del corriente mien
tra dure la guerra actual el 10 por 100 de lo que perciba <b 
tu haber. ■: ■ ,
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El presbítero D. Juan Miguel Laya», examinador sino

dal del obispado dcGuadix, y capellán de las Rala ali
ña de Roqueta, haciendo presenta sus sentimientoc patrióti
cos y padecimientos como secularizado, cádé por-todo el tiem
po que dure la praente lucha la mitad del tucldo de 2200 
tales que dbfruta.

D- José Alaría Jiménez, administrador cesante de toda 
lenta del partido de Antequeni cede deade 1.® del corrien
te , durante la presente guerra, el 8 por 100 del haba de $ 
raid que dbfruta.

Loe individuo» encargados de. la combion de redactar 
las cuentas del extinguido Real giro; ofrecen á S. M. da sus 
coito» haber» desde 1.® de Noviembre de ate efio 320 tala 
vellón mensual», para atender á las necoidada del Estado.

D. Joaquin da Cea Bermudcz, encargado de Negocio» ce
sante , ofrece en beneficio de los epúroe del Estado, á contar 
del 1.® de Octubre último, y mientras dure Is guerra civil quo 
noe aflige, el 15 por 100 del sueldo que dbfruta.

S. M. se ha servido admitir con agrado, y maodar que se 
publique en la Gaceta para satisfacción de los interesados, la 
cesión que hacen . loe gafa y oficiala del tercer batallón-del 
regimiento infantería del Príncipe, 3.® de línea, de guarnición 
en Velladolid, del haber de un mes para atender árlot gastos 
que'la presente guerra origina al tcsoro pública

, El subdirector, profesores y demas oficiala del Real co
legio general militar ceden el 2 pot 100 mensual de su* suel
do* líquido* por el tiempo que'dure la presente guet: , á con
tar squel desde ci i.® dei presente ma de Noviembre.

D. Manuel de Ramón, segundo barrendero de le ácere- 
tarú del Dapacho de lo Interior, en una patriótica exposi
ción á S. M. hace presente que adema de contribuir pera loe 
gastos de la actual lucha con el 4 por 1ÜÓ del costo sueldo 
que disfrute, presenta voluntariamente á su hijo José, de 19 
efiot de edad, para que sirva en las filas de lo* que defienden 
loe agndoe dcrcchoe de le nación y del trono mientra duren 
cnemigoe que intenten combatirlos.

. S. M. ha pido con agrado ata éxpéaicion, mandando se 
anuncie a h Gaceta pata satisfacción de lo» interesad», y 
que» participe ate ofrecimiento í quien cortapondá.

D. Lub da 1» Ri«, capitán de fragata de la Ral ar
mada, y comandante de Marina de la provincia de Gijon, de
scoso d« contribuir á lo* gastos de la guerra actual, ofrece, 
como tatimonio de tu patriotismo, el 10 por 100 dei sueldo 
que disfruta, á contar desde i.° de Octubre; y le cantidad 
de 320 rs. poruña vez. 1

S. AL-acéptá este donativo, mandando a publique en le
Gaceta. ~ ' ■

El »|útan general de Extremadura con fecha 31 da Oc
tubre último ha remitido cuatro copia! de otras tantas acta* 
donde coutan ln acuerdos de aquella combion de annaiiicnta 
y defensa, de que resulta que no solo está ya coacliudo el re
parto de hombres á todos los pueblos de lasd» provincia; tino 
también resueltas las dudas que 'pueden ofrecerte, y prevenida 
la minuciosidada indupenabla para la ejecución del alista
miento, torteo; y ramea de' 1» que multen soldados. S. AL 
ba oido con la mjyor satisfacción su contenido, y enterada del 
celo y comportamiento de la cómbrón, a ha dignado mandar 
ae publique en la Gacela pan que sirva de ejemplo y atlmu- 
lo é las demu del reina

El espitan nroeral de Castilla la Vieja he dirigido á es
te minoteno de U Guerra una instancia da Di Mateo Herre
ra da la-Riva;; jua interino de primen Instancia de la villa 
de Medina del Campo, y comandantt dsl escuadrón da la 
Gnaidb nacional de la miuni,en que pide ttrvir de volun
tario en el ejército del Norte, con au estalló, vestido, ar
mado y 'mantenido i sus expensas; y enterada S. M. , a h* 
dignólo admitir esta oferta patriótica,, y mandar a puMiqu* 
en la Gaceta, y qw a le den la gracias al interesada

El espitan general de Castilla le Vieja ha ftmitido i ota 
minbterio une instancia de D. Valcntin Garralda, corregidor 
y juez dé primen initancb en la villa dé Arévalo, en la que 
tolicita, que edema del donativo de 9800 re. q» he hecho, se 
le admita entra las fila de I» velienta del ejército, coa a-' 
bello propio, valido, armado y mantenido á tu coata mien
tra* dura le. actual luche. & AL M ha dignado admitir ata 
oferta, y mandar que a publique en ln Gaceta y a b den la 
gracia fóc su patnotbmo.

El brigadier D. Joté Ccvall» ofre» durante la tctml 
lucha el 1/ por 100 de au psg* líquida dada 1.® del preseote 
ma de Noviembre.

- D. Gaspar Fernanda de Bobedilla, gobernador militu - 
y político de la ciudad de Orihuela , ha» el donativo de 1,000- 
mira por una vez, y el 8 por lOO de au neldo militar á to
do el tiempo qua dure la guerra.

' ANUNCIOS. -„- -
Per providencia de) Sr. leliera, juez de primera FninncUdersts 

villa,, refrendeds del éscrlbann. Vargas« *e clr« á toda les qa se 
crrin cea dereebo I los blenrs que hin quededo per fellcclaslenío In- 
teuedó dé José Pdsnit y tu «uger lesera Alvares de la Fuente, pea 
qiie entsl término dé 30 dlss ceseperescen é usar del que te creyesre 
asistidos en el iuzgsdé dé dicho'señor. '
r—rPor providencia del nlalda oayoe del Nal sitio de S. Ildefonso 
se cita É todas lis personas que té etcao con derecho k los bleoa per*: 
fenecientes i leT létrsiarntíria de Francisca de Pedro, vecino'que.fot 
de dicho Renl sltiovpira que én értérnsino de II dlss a presenten- 
k deducirle inte* el -referido jura, eos, apercibimiento que da 00 ba
ratío 1«] parará perjuicio.


